




















2. Los méritos generales del resto del personalfuncionario deberán ser acreditados mediante
certificación, según modelo que figura como Anexo lll de esta Resolución, y no se valorará ningún
mérito que no figure en la misma.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se tiene destino en servicios centrales de Ministerios u Organismos Públicos, por la
Subdirección General competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales o la
Secretaría General o similar de los Organismos Públicos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe

c) de este apartado.

b) Si se tiene destino en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,

respectivamente, de Ministerios u Organismos Autónomos, por las Secretarías Generales de las
Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares del Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto

en el epígrafe c)siguiente.

c) Si el destino es en el Ministerio de Defensa, por la Subdirección General de Personal

Civil del Departamento, en el caso de personal funcionario destinado, o cuyo último destino

definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Delegados de Defensa en el caso de
personal funcionario destinado o cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos

de tal Ministerio.

d) A quienes se encuentren en servicio en Comunidades Autónomas por el órgano

competente de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, en materia de personal.

e) Las certificaciones para el personal que se encuentre en situación administrativa

distinta a la de activo, con derecho a reserva de puesto de trabajo, serán expedidas por las

unidades de personal donde hubieren tenido su último destino en servicio activo.

0 Las certificaciones para las personas que se encuentren en situación administrativa

distinta a la de activo, sin derecho a reserva de puesto de trabajo, serán expedidas por la Dirección

General de la Función Pública, dependiente de la Secretaría de Estado para la Función Pública,

para el personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de la
presidencia. En el caso de personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas adscritos a

otros Departamentos, por el Ministerio correspondiente.

Séptima.- 1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos de trabajo se

efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida, siempre que se hayan superado las

correspondientes puntuaciones mínimas exigidas.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a lo dispuesto en el

apartado 4 del artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
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de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto
36411995, de 10 de marzo.

Octava.'1. Los méritos serán valorados por una Comisión cuya composición será la
siguiente: el titular de la Dirección Adjunta de Recursos Humanos o, en su defecto, el titular de Ia
Subdirección General de Gestión Administrativa de Personal o alguno de los titulares de las
Subdirecciones Generales o de las Subdirecciones Generales Adjuntas del Departamento de
Recursos Humanos, que ostentará la Presidencia; tres Vocales designados entre personas
destinadas en la Agencia Estatal de Administración Tributaria; dos Vocales en representación de
cada uno de los Departamentos, Servicios o Delegación Central de Grandes Contribuyentes al que
figuren adscritos los puestos de trabajo convocados, que serán propuestos por su titular; dos
vocales del Departamento de Recursos Humanos, designados por su titular, en representación de
los puestos adscritos a los Servicios Periféricos; una persona del Departamento de Recursos
Humanos, que ostentará la Secretaría.

Las Organizaciones Sindicales más representativas y las que cuenten con más del 10 por
100 de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas o en el ámbito
correspondiente tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de Valoración del
ámbito de que se trate, sin que su número, en total, pueda ser igual o superior al de miembros
designados a propuesta de la Administración.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación, para
su asesoramiento, de personas expertas que actuarán con voz pero sin voto.

3. Los componentes de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos de trabajo convocados.

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de las personas que concursan las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los méritos alegados.

5. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los informes que juzgue necesarios,
en particular de las personas titulares de Departamento, Servicio, Delegación de Central de
Grandes Contribuyentes, Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Novena.- El plazo máximo para la resolución del presente concurso será de seis meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de instancias.

Décima.- 1. La adjudicación de algún puesto de trabajo de la presente convocatoria implicará
el cese en el puesto de trabajo anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del
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Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 36411g95, de 10 de marzo.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El
escrito de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere el apartado 1 de la Base Tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del presente concurso tendrán la
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de
indemnizaciones por razón de servicio.

Undécima.- l. El presente concurso se resolverá por Resolución del titular del Departarnento
de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que se publicará en el
Boletín Oficial del Estado, en la que figurarán los datos personales de quienes hayan obtenido
puesto de trabajo, el puesto de trabajo adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. La aü¡udicación de un puesto de trabajo de la presente convocatoria estando en situación
distinta a la de servicio activo supondrá su reingreso a esta situación, sin perjuicio de la posibilidad
prevista en el apartado 2 del artículo 23 del Reglamento de Situaciones Administrativas, aprobado
por Real Decreto 36511995 de 10 de marza, y de las previsiones contenidas en la citada norma.

3. Cuando, con motivo de este concurso, se adjudique una vacante a quien haya participado
desde una situación distinta a la servicio activo, con derecho a reserva de puesto de trabajo, y opte
por no reingresar, el puesto de trabajo en el que, habiendo superado las puntuaciones mínimas
establecidas en la convocatoria, sea la persona candidata con mayor puntuación y además lo haya
solicitado con la mejor preferencia, se convertirá en su puesto de trabajo de referencia cuando
reingrese. Sin perjuicio de lo anterior, la vacante producida por las circunstancias antes referidas y
sólo esa vacante, relativa al puesto de trabajo en la que la persona adjudicataria, en situación
distinta a la de servicio activo, opte por no reingresar, se adjudicará a quien alcance la siguiente
mejor puntuación y haya superado las puntuaciones mínimas requeridas en la convocatoria.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo será de tres días
hábiles, si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de
residencia o el reingreso al servicio activo. A estos efectos, el cambio de residencia deberá
justificarse mediante certificado de empadronamiento o cualquier otro medio que permita tener
constancia del mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.
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La persona titular de la Subsecretaría del Departamento o autoridad equivalente dondepreste servicios el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte díashábiles, comunicándose a la unidad a que haya sido destinado la persona adjudicataria.
Excepcionalmente, a propuesta del Departamento de RR.HH. de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría
de Estado para la FunciÓn Pública del Ministerio de Ia Presidencia podrá aplazar la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores, la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá conceder una prórroga de incorporación
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita
la persona adjudicataria por razones justificadas.

5' El cómputo del plazo posesorio se iniciará, según lo previsto en el párrafo segundo del
apartado anterior, cuando finalicen los permisos o licencias que hubiesen sido concedidos a
quienes obtengan un puesto de trabajo en el presente concurso, salvo que, por causas
justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. No obstante, para
las personas que se encuentren en situación de licencia por enfermedad , se podrá diligenciar el
cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello finalice dicha licencia.

Duodécima.'La publicación en el Boletín Oficial del Estado de la resolución del concurso,
servirá de notificación y a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para
que los Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera.- Contra la presente convocatoria se podrá interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
ante la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, no pudiendo
interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, a de noviembre de 200g

P.D. del Presidente: (Resolución de 24 dejunio de 1ggg, BoE de 9 de julio)

El Director General

Luis Pedroche y Rojo

ANEXO V
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PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADOS

TIPO 1
Puestos de trabajo con C. EspecÍfico de 6.158,18€ (Si están ubicados en las l l les Balears o
en Canarias C. Específico de 6.41 2,42 €).

TIPO 2
Puestos de trabajo con C. Específico de 8.500,10 € (Si están ubicados en las l l les Balears o
en Canarias C. Específico de 8.777,58 €).
Puestos de trabajo con "disponibil idad 24horas" y C. Específico de 10.748,50€ (Si están
ubicados en las l l les Balears o en Canar ias C. Específ ico de 11.025,98€).

TIPO 3
Puestos de trabajo con C. Específico de 9.925,30 € (Si están ubicados en las l l les Balears o
en Canarias C. Específico de 14.202,64 €).
Puestos de trabajo con "disponibil idad 24horas" y C. Específico de 12.173,56 € (Si están
ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico de 12.451,04€).

TIPO 4
Puestos  de  t raba jo  con C.Especí f i co  de  11 .777,64€(S i  es tánub icadosen las l l lesBa lears
o en Canarias C. Específico de 12.054,84€).

Puestos de trabajo con "disponibil idad 24 horas" y C. Específico de 13.858,32€ (Si están
ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico de 14.345,24€).



PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS

GRUPO 1
Puestos de trabajo con C. Específico igual o inferior a 6.158,18 € (Si están ubicados en las
ll les Balears o en Canarias C, Específico igual o inferior a 6.412,42 €); Puestos de trabajo
con "disponibil idad 24horas" y C, Específico igual o inferiora 8.305,22 € (Si están ubicados
en las l l les Balears o en Canarias C. Específico igual o inferior a 8.559,46 €).

GRUPO 2
Puestos de trabajo con C. Específ ico super ior  a 6.158,18 € e infer ior  o igual  a 8.500,10 € (Si
están ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico superior a6.412,42€ e inferior
o igual a 8.777,58 €); Puestos de trabajo con "disponibil idad 24 horas" y C. Específico
superior a8.305,22 € e inferioro igual a 10.748,50 € (Si están ubicados en las l l les Balears o
en Canarias C. Específico superior a 8.559,46 € e inferior o igual a 11.A25,98€).

GRUPO 3
Puestos de trabajo con C. Específico superior a 8.500,10 € e inferior o igual a 9.925,30 € (Si
están ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico superior a 8.777,58 € e inferior
o igual a 10.202,64 €); Puestos de trabajo con "disponibilidad 24 horas" y C. Específico
superior a 10.748,50 e inferior o igual a 12.173,56 € (Si están ubicados en las l l les Balears o
en Canarias C. Específico superior a 11.025,98€ e inferior o igual a 12.451,04€).

GRUPO 4
Puestos de trabajo con C. Específico superior a 9.925,30 € e inferior o igual a 11.777,64 €
(Si están ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico superior a 10.202,64 € e
inferior o igual a 12.054,84€); Puestos de trabajo con "disponibilidad 24 horas" y C.
Específico superior a 12.173,56€ e inferior o igual a 13.858,32€ (Si están ubicados en las

ll les Balears o en Canarias C. Específico superior a 12.451,04€ e inferior o igual a

14.345,24€.)

GRUPO 5
Puestos de trabajo con C. Específ icosuper iora 11.777,64 € e infer ioro igual  a 13.768,58€

(Si están ubicados en las l l les Balears o en Canarias C. Específico superior a 12.054,84€ e

inferior o igual a 14.046,20€); Puestos de trabajo con "disponibil idad 24 horas" y C.

Específico superior a 13.858,32€ e inferior o igual a 16.058,84€ (Si están ubicados en las l l les

Balears o en Canarias C. Específico superior a 14.345,24€. e inferior o igual a 16.336,46€).

GRUPO 6
puestos de trabajo con C. Específico superior a 13.768,58 (Si están ubicados en las l l les

Balears o en Canarias C. Específico superior a 14.046,20€ ); Puestos de trabajo con

"disponibil idad24 horas" y C. Específico superior a 16,058,84€ (Si están ubicados en las l l les

Balears o en Canarias C. Específico superior a 16.336'46€).
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